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OFICIAL DE BURGOS
Junta Provisional de Gobierno de la Provincia.

ARTICULO DE OFICIO.

La Junta ha tenido á bien exhoncrar de los car
gos de Diputados provinciales á D, Luis Castrillo, que 
lo era por el partido de Briviesca, á D. Angel de 
Diego por Salas de los Infantes, á D. José Maria de la 
Torre por Villadiego, y D. Manuel Martínez Gon
zález por el de Sedaño; habiendo separado á D. Jo
sé Martínez Arenal, del destino de Secretario que

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

Con esta jecha se dice ó la Junta Diocesana 
de esta Capital lo que sigue.

«La Junta de Gobierno interesándose muy es
pecialmente en la suerte del benemérito y laborioso 
parroquial, ha acordado qüe esa Diocesana presente 
dentro de los primeros ocho dias el estado documen
tado, del cual aparezca que á los curas párrocos les 
ha sido entregada la mitad por lo menos de la asig
nación que les corresponda percibir en este año con 
arreglo á las leyes y disposiciones vigentes: y que 
dentro del mismo término lo verifique de otro de 
los productos del cuatro por ciento destinados al 
culto y clero ; todo con el objeto de que los partí
cipes reciban sin arbitrarios descuentos lo que res
pectivamente les pertenezca.'—Para que estas dispo
siciones tengan efecto cumplido, se pone en conoci
miento de esa Junta." r'1'.

K se anuncia en el boletín ofcial para que lle
gue á conocimiento del público. Burgos Octubre 14 
de 184<9.^Falentin García , Presidente.^  Eugenio 
Diez., Focal Secretario.

Anhelando esta Junta proporcionar cuantas eco
nomías sean compatibles con el mejor servicio pú
blico, ha tenido á bien suprimir la Comisión y Con
taduría de Amortización: la administración de Cru
zada, agregando estos negociados á la Intendencia 
de Rentas para que al mismo tiempo que se consi
ga la centralización de fondos, camine todo bajo el 
regitrien regular de las demas rentas del Estado, sin 
que por este trabajo se aumente sueldo ni emolu
mento alguno. Igualmente se ha suprimido la plaza 
de Agente de liquidaciones que desempeñaba Don 
Venancio Toribio: la dirección de caminos que es
taba á cargo de D. José Julián Calleja, y los peones 
camineros de su dependencia. La plaza de auxiliar 
en la administración de correos que desempeñaba D. 
José Enriquez.

> Burgos octubre 15 de 1840. Valentín "Gíarc'a, 
Presidente.=Eugenio Diez, Secretario.

Junta Provisional de Gobierno de la Prvoincia 
de Burgos.

Junta Provisional de Gobierno de la Provincia 
de Burgos.

D. Manuel Fernandez Alonso, portero déla misma.
D. José Díaz y D. Juan Belmente alguaciles, y 

D. Estanislao de la Riva, oficial 1.° de las salinas de 
Poza.

Burgos octubre 15 de 1840.— Valentín Gar
cía , Presidente.= Eugenio Diez , Srio.
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Consultando esta Junta el interés general y el 
mejor servicio público ha tenido á bien separar de 
sus respectivos destinos á los sugetos siguientes;

D. Pedro Martínez, oficial 1.°dela Contaduría.
D. José María Quijano, oficial 2.° de esta Admi

nistración de correos.
D. Francisco Tudanca, ayudante militar de esta 

plaza.
D. Antonio Valenzuela, Magistrado de esta Au- 

licncia territorial.

-t Se
Untaría» á este periódico , qne salé 

es ma'rte» y o itrnei en la Redac

ción á 6 r». al mes, llevado i su»

casa»
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Ea Excma. Junta Provisional de Gobierno de 
■esta Provincia me llá dirigido con fecha de hoy el 
documento cuyo tenor' es el siguiente.

EXCMO. SE^OR: '
-h'.f? *.>!<. f'- * Or -fiY>O ¡lii-: (

El Ayuntamiento Constitucional, y vecinos que 
.suscriben de la villa de Melgar de Fernameíital, ca- 

Junla Provisional de Gobierno de la Provencia 
de Burgos.

Han sido nombrados administrador de loterías, 
D. Tomás López; verederos del partido de B argos, 
D. Ciríaco Regacho, y D. Santiago González; ter
cenista en esta Ciudad, D. José Anaya; ayudante de 
plaza, D. Manuel Gómez Peña; administrador de 
rentas estancadas de Sedaño, D. Isidoro Gonzalo, 
D. Timoteo Barrio, de Villaboz; D. Laureano Zur- 
bano, de Belorado ; D. Joaquín Sobrado , de Arau- 
zo de Miel; D. Pablo Cobo, de Melgar ; D. Ramón 
Chies, de Villarcayo; D. Pedro Ruiz Capillas, ad
ministrador de Aranda; D. Antonio Pimentel, con
tador del mismo; D. Pablo Pinedo, para portero 
de la contaduría de provincia; D. Alonso Fernan
dez, para la de tesorería; D. Manuel Ptodriguez, 
alguacil de la audiencia; alguacil mayor de Melgar 
de Fernamental, á D. Ciríaco Salvador; veredero 
D. Juan Rívas; conductor de esta administración 
D. Felix Martínez, en reemplazo de D. Félix An
tón, que ha sido separado; subdelegado de rentas 
de Aranda, á D. Juan Campos; promotor fiscal de 
la misma villa en reemplazo de D. Francisco Con
dones, á D. Simón Ponce de León; fiscal de ren
tas también de la misma villa, á D. Pedro Sán
chez Arribas; y á D. Juan Mambri.lla, tercenista en 
reemplazo y por separación de D. Manuel del Pozo; 
Juez de 1.a instancia de Villarcayo, D. Gregorio 
Diaz; promotor de Sedaño, I). Juan Estrada; de 
Bribiescá, D. Lorenzo de la Vega y Concha; de V¡- 
llaccayo , D. Francisco Angulo ; de Villadiego , D. 
Juan Seco Baldor,

Burgos 15 de Octubre de 184O.=Valentin 
García, Prcsid’ente,=Eúgenio Diez, Vocal Secretario.

Junta Provisional de Gobierno de la Provincia 
de Burgos. ...

Deseando ésta Junta proporcionar á los pueblos 
cuantas economías sean compatibles con el myj¡ór 
servicio público, ha tenido á bien suprimir las ad
ministraciones subalternas y Sus yerediii ías de Pain- 
pliega, Castrojeriz, Barbadillo, Cobarrubias, Medina 
de Pomar, Poza y Lerma , quedando solo las situa
rlas en lás cabezas de partido judicial.

Burgos 15 di: octubre de 1 8áO;=Valentin Gar
cía., Préoid'cnte.^Eugeiiio Diez, Stio-.

Pomar, tiene el honor de dirigirse confiadamente á 
V. E. manifestando, con el debido respeto que ha
llándose ya constituido este nuevo ayuntamiento y 
lomado posesión de su encargo en el del pre
sente, en cumplimiento de lo prevenido por V. E. 
á el Sr. Comandante tffilitár de esta plaza, faltaría 
á el primero de sus deberes sino manifestase lranT . 
¿amenté á V. E. sus sentimientos de adhesión y fi
delidad. Los sugetos que componen este nuevo ayun
tamiento animados de los mas vivos deseos de coo
perar con la Excma. Junta á el total restablecimien
to y sostén de la Constitución, que todos hemos ju
rado, y por cuya defensa, dos de los que suscriben 
han vertido su sangre en la última lucha, y verte- 
rian si necesario fuese por tan sagrado objeto; lea
les y consecuentes en su opinión decididamente fran
ca y liberal para secundar el glorioso pronunciamien
to de todas las provincias de esta nación grande; se 
congratúlan con V. E. felicitándola por el feliz asien
to y loable intento de sus decisiones; por tanto, es
te nuevo ayuntamiento espera de V. E. acoja benig
namente esta esposicion símbolo de sus sentimonios, 
dignándose estender su protección con el sosten de 
sus disposiciones á los que ansian merecer su con
fianza, asi como ofrecen a V. E. su cooperación, 
lealtad y servicios. Medina de Pomar 27 de setiem
bre de: 1840. = Excma. Junta de la provincia de 
Burgos.—Antonio Ruiz Huidpbro.—Faustino de Cér 

Mariano de And¡8¡o.==Ramo.u-Chiés»=Manud 
Fernandbz.=R.afael. Fernandez.—Joaquín de Varan- 
da, Secretario. eoh^iúdip nu medio:

Lo que de orden de ja misma Excma. Junta se 
inserta en este periódico oficial para la debida pu
blicidad, y á fin de que este noble rasgo de lealtad 
del ayuntamiento constitucional de Medina de. Po
mar, sirva de estimulo y de ejemplo á cuantos con. 
su apoyo y fiel comport ación han contribuido á 
afianzar la sagrada causa del pueblo. Burgos, id 
de Octubre de 18J.O,— E. G. P. I,—Vicente Ortega, 
dvv. -.‘i'óa'X nV ab anlVav O sb InuoMA.. 1 \

4.a SecciónwJNúmero 959.

desempeñaba en la faflirt&r Corporación, y que in- esta Provincia, me ha dirigídb coh fecha de hoy 
mediatamente se proceda á reemplazar á los prime- el documento cuyo"tenor és él 'sigtiiefite.
ros con arreglo á las disposiciones vigentes. Los infrascriptos individuos del nuevo Ayunta-

Burgos octubre 15 de 1840.= Valentín García, miento constitucional de esta villa de Medina de
Presidente.=Eugeuio Diez.Srio. Pomar, tiene el honor de dirigirse confiadamente á

viúcia , abogarían sm. mas fieles sentimientos y 
taiiau á los deberes que aconseja la .gratitud



Andrés Bar

atasen á V. E. al ver que por su organo ha he- 
o conocer á la Nación colera, que la antigua ca- 

¡Ia| de Castilla abriga dentro de sus muros eluda
mos dignos de pertenecer á un pueblo libre, y pa
blas decididos á no perdonar medio para cotitri- 
ijair á que desaparezca la opresión tiránica en que 
fjriamós' y que lentamente nos conducían al des- 
ipóiismo'.'

La plausible noticia de que el glorioso pronun- 
«iamienlo de Madrid había sido rápidamente secun
dado por los Borgaleses, excitó en los que firmán 
'un júviló y complacencia inesplicables; el porvenir 
'nas lisonjero se presentaba á su imaginación con
firmándose de lleno en tan halagüeña idea al fijar 
Ja atención en el civismo é ilustración de las perso
nas encargadas de llevar á cabo la grandiosa empre
sa que se las encomendara. Si el temor de molestar 
á V. E. no les hubiera retraído, sin dilación ha
brían elevado su humilde acento, á fin de que se 
vieran unidos sus votos á los de la Capital; mas ya 
que entonces no lo hicieron, permítaseles decir hoy 
que su Junta Provisional de Gobierno en nada 
h.i defraudado sus esperanzas , antes bien ha 
satisfecho cumplidamente sus deseos. Dedicada desde 
el momento de su instalación á mejorar en lo posi
ble el estado de la Provincia , los pueblos han em
pezado ya á palpar el fruto de sus incesantes desve
los; medidas económicas, de interes general bien 
conocido, y que hace mucho tiempo reclamaba la 
opinión del pais, han sido noblemente sancionadas; 
con L-í entereza propia de una autoridad impasible 
ha rechazado justamente osadas pretensiones que solo 
desconociendo el carácter y principios de la Junta, 
pudieran ponerse cti sus manos ; y si toda la Pro
vincia se encuentra por lo mismo en el caso de ha
cer presente el mas afectuoso agradecimiento, Mel
gar, uno de los pueblos en que se ve muy particu
larmente sefialado él celo patriótico de V. E., no 
puede permanecer por mas tiempo sin demostrar su 
reconocimiento, asegurando los que suscriben que 
jamas se olvidaran de lo que deben á su rectitud y 
patriotismo, sirviéndoles eternamente de grato re
cuerdo. Siga V. E. desempeñando, coa el tino y 
acierto que hasta el diala distinguen, hs altas fun
ciones que se la han confiado: que la independen
cia Nacional, el trobo de’ Isabel II, y la Constitu
ción de 1837, sin malignas interpretaciones sea su 
constante lema , y cuente V. E. para la conserva
ción de objetos tan predilectos con los esfuerzos y 
decidida voluntad de los habitantes de este pueblo, 
representados por los que suscriben.

Dígnese V. E. aceptar el homenagc,(Cooprracion 
y gratitud que los qué fivrhan ofrecen á su u*lt® 
Provisional de Gobierno. Melgar de fcernamenlal 9 
de Octubre de 184O.=Tuu.as Gd Muuoz.-Juan 
Oiampo.—Aniceto Petez.= Lesmes Gil. 

tolomé.=Pedro Alonso.=Manuel Puebla.=Francisro 
Juarez.=Albaro Arias.==Dioriisio Gil.=Celestino Me
dina Juárez.=Ju!ian Marlin.=Marcelo Ocampo.= 
Lucas Nogales.=Francisco del Corral Herrera—Do
mingo Calderon.=Donato Terradillos.=Claudio Ari- 
as.=Jacintb García.

Lo que. de orden de la misma Excma. Junta se 
inserta en este periódico oficial para la debida pu
blicidad , y á fin de que este noble rasgo de leal
tad del Ayuntamiento Constitucional de Melgar de 
Fernamental, sirva de estímulo y de egemplo á cuan
tos con. su apoyo y fiel comportarían han contri
buido á afianzar la sagrada causa del pueblo. Bur
gos 14 de Octubre de 184(9.—E. G. P. Lapícen
te Ortega.

Número 956.—Comisión de Arbitrios de Amor
tización.

Provincia de Burgos. Año de 184(9.

Monasterio de Nuestra Señora de Herrera.

Fincas que en esta Capital se han de subastar 
el dia 24 de noviembre próximo.

La 1.a suerte del coto redondo titulado de Her
rera en jurisdicción de la villa de Miranda de Ebro, 
compuesto de 6 tierras señaladas con los números 2, 
3 , 7, 8, 22 y 37, de cabida de 10 fanegas, 3 ce
lemines de 2.a calidad y 24 fanegas de 3.a, produ
cen en renta quinquenal 187 rs. 10 mrs.: han si
do capitalizadas según las bases establecidas en rea
les órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 1 l de 
mayo de 1837, en 6259 rs. y tasadas con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 18 y 19 de la Real 
Instrucción de 1.° de marzo de 1836 en 1 1,750 rs.

2. a Suerte, compuesta de una heredad señalada 
con el número 5.° de 2 fanegas de 1.a calidad, 9% 
fanegas de 2.a y 27% de 3.a, produce en renta quin
quenal 194 rs. 17 mrs.: han sido capitalizadas en 
6484 rs. y tasadas en 12,250.

3. a Suerte, compuesta de 3 heredades, señala
das con los números 4,6 y 1 1 de 3 fanegas de
1. a calidad ,9 de 2.a y 16 de 3.a, producen en ren-1 2 3 * 5" 
th quinquenal 159 rs. 10 mrs.: han sido capitali
zadas en 5324 rs, y tasadas en 10,000.

4-a Suerte, compuesta de 3 heredades, señala
das con los número 9, 10 y 12 de 10% fanegas de
2. a calidad, y 36% de 3.a, producen en renta quin
quenal 249 rs. 33 mrs.: hau sido capitalizadas en 
8311 rs y tasadas én 15,500.

5.a Suerte, compuesta de una heredad dentro 
de la cerca del Monasterio llamada del parral de una 
y media fanega de 2.a y 3% fanegas de 3.a cali
dad, señalada con el número 1.°, una acequia, palo
mar y conejera señaladas con los números 26 , 30



(4)
v 31: producen,-en renta quinquenal 316 rs. 17 
mrs.: han sido capitalizadas en 10,550 y tasadas en 
19,700.

7.a Suerte, compuesta de 3 tierras, de una fa
nega de 2.a calidad y 36 de 3.a, señaladas con los 
números 13, 14 y 15: producen en renta quinque-

les señalo, comparezcan ante mi por el oficio del presen-: 
te escribano, á deducir su derecho en el expediente que 
se está siguiendo, pues les oiré y administraré justicid 
Sn la parte que la tuvieren y én otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Burgos á nueve, de. 
octubre, d,e mil ochocientos cuarenta—Casto de Liebana. 
Por su mandado, Agustín de Espinosa.

nal 179 rs. 32 mrs.: han sido capitalizadas en 5998 
rs. y tasadas 1 1,250.

8. a Suerte, señalada con los números 17, 18 
y 19 compuesta de 3 tierras de 2 fanegas de 2.a 
calidad, y 24 de 3.a: producen en renta quinque
nal 165 rs. 33 mrs.: han sido capitalizadas en 5533 
rs. y tasadas en 10,375.

9. a Suerte, señalada con los números 16, 20 y 
21 , compuesta de 3 tierras de 4 fanegas de 2.a ca
lidad y 36 de 3.a, producen en renta quinquenal 
182 rs. 8 mrs.: han sido capitalizadas en 6074 rs. 
y tasadas en 11,375.

Ninguna de las fincas espresadas se hallan gra
vadas con carga alguna: están arrendadas por 6 
años que principiaron en setiembre próximo pasado.

Número 957.

La 6.a suerte del coto redondo titulado de Her
rera, señalada con los números 23, 25, 27, 28 y 
29, compuesta de una huerta de 2 fanegas de 2.a 
calidad, y 8 de 3.a con su fuente caudalosa y su 
cauce de piedra, un estanque ó albergue, cercada la 
huerta de pared, y compuesto dicho albergue de un 
suelo enlosado y paredes de sillería en los costados: 
produce en renta quinquenal 851 rs.; ha sido ca
pitalizada en 25,533 rs. y tasada en 29,730.

La 10.a suerte señalada con tos números 24,32, 
33, 34 y 36, compuesta de un monte dentro del 
coto redondo con bastantes encinas, la mayor parte 
jóvenes y algunos pies de roble, olmos y nogales, un 
corral de marranería, molino, corral de pastores, ca
sa para el pastor y la cabaña con su puerta prin
cipal y tejado: producen en renta quinquenal 20 
fanegas de pan mediado y 1200 rs. : han sido ta
sadas en 41,600 rs., y capitalizadas en 45,675: no 
tienen carga alguna y se hallan arrendadas por 6 
años que principiaron en setiembre del año corrien
te, á escepcion del arbolado de! monte.

Burgos 14 de octubre de 1840.= Puente y 
hermano.

En tos días 2¿., a5 y 26 del corriente se celebrará la. 
feria anual en la villa de Melgar de Fernamental, li
bre de todo impuesto.
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Número g55. D. Casto de 'Liebana, Juez de i.a Ins
tancia interino de esta Ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
acreedores á los bienes que muriendo ábintestato dejó ' 
Rafael Ruiz vecino que fué de Orbaneja de Rio pico, de 
este partido judicial, para que dentro de treinta dias que

!!,!.■ -v-—1————— ------------------- -■•HLL 

Imprenta de arnaik.


